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A PETICIÓN DE: . 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE “ + DOCUMENTO DE IDENTIDAD: *. No. IDENTIFICACIÓN +". . 

ADMIN AGRO S.C.C. REPRESENTADO POR JUAN FERNANDO MOLINA RUC : 1792464005001 
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N IO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOJARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



PROTOCOLIZACIÓN 
Quito, a...» A IRE 

Doctora 0.3 La - Copias 

Maria del Pilar Flores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones; 

Sofía Albán Orbea, abogada de libre ejercicio, por este medio solicito se realice 
la protocolización del Certificado de existencia legal de la compañía 

ELLERTON HOLDING S.A., debidamente apostillado, más documentos 

habilitantes. Dicho documento contiene 1 foja y se requiere que se emita cuatro 
copias con correspondiente devolución del documento original. 

Atentamente, 

  
So. 24 a 

Sofía Albán Orbea 

MAT- 17- 2013- 183 F.A. 
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REPUBLICA DE PANAMA: 5 06 74 Ps.09 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 
REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPAMAMA REGISTROPUBLICODEPANANA REGISTROPUBLICODEPANAMA  REGISTROPUBLICODEPANAMA 
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, BUE LA SOCIEDAD 3 
ELLERTON HOLBIMG, 5.8. l ¿ 
SE EMCUERTRA REGISTRADA LA FICHA BARATO DOC. 1535080 DESDE EL 5 
SEIS. DE MARZO DE DOS MIL MUEVE 5 
- QUE LA SOCIEBAD SE EMCUENTRA VIGENTE Z 

, -P 

= RUE SUS DIRECTORES SON: 5 
1 7 GEORGE ALLE 

2 1 CARMEM HONG 
3) FVETTE ROGERS 
4 1 JAQUELINE ALEXANDER 
5 0) VERHA DE HELEOMO > A 
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PRESIDENTE GEORGE ALLEN ¡ 
MICE-PRESIDENMT 2 O YVETTE ROGERS 
TESORERO : YYETTE ROGERS 
SECRETARIO : CARHER WONG 

- GUB-SECRETARIO —. 3 JARUELTRE ALEXANDER 
SUB-SECRETARIO : VERHA DE RELSON O 7 : ! E 

É 

- BUE LA REPRESEMTACION LEGAL LA EJERCERA: > 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LO ES El PRESI DENTE. PUDIENDO E 

o TAMBIEN EJECER? ESE CARGD El ORO o El sEraE ETARIO O Eb La E. AUSENCIAS 
DEL FRESIDENTE 0 CUALQUIER PERSONA QUE La UN A- DIRECTIVA DESIGHE COM 
ESE OBJETO. 

- QUE SU AGEÑTE RESIDENTE ES: BUFETE MF E CO. 

1 
1 

EXPEDIDO € FIRMADO EH LA PROVINCIA DE PAHAMAa . El -.VEINTITRES DE JUNIO 
DEL DOS HIL CATORCE 24145 02:35:90,P.H 

1 

HOTA: EETA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 

  

POR UN VALOR DE Ef. 30.00 
COMPROBANTE HO. 14 - 1AQazz , 

HO. CERTIFICADO: €. ANONIMA - 971827 | 
FECHA: Lines 23. Junio DE 2011 
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AROS TH 
la a hago du 5'de ocvbre 1951 
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s documento públis 16 Ni E 

nado a LE ELO) ' E 

9 en cstidad.— 4 deci? : E 

«tido del selo/timbre d: y ZO E 

CERTIFICADO o > > 

Aroa 201 3 
5 EN Panamá e DA DES a 

“, Gz z 5 » Ú 
* por DIRECCION ADMINIS TDS ¡va caos pida E 

6 Bajo el númora—L a o A 8 

25 tafimbra 10 Firma” Le Lip) de do E 
Do ao: , ¡ E 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA PEL CGANTÓN QUITÓ 

De acuerdo con la facultad puevisia el el futerala do 

que la GOPÍA que 
Art. 18 de la Ley Notarial, Gov P 

doculnenio pios 
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NÓOTARÍA 

D.M. QUITO 

Abogados, en esta fecha y en dos (02) fojas útiles incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Décimo Segunda de esta ciudad y cantón Quito, ac- 

tualmente a mi cargo, LA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFI- 

CADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ELLERTON 

  

Se protocolizó ante mí, el catorce de abril de dos mil quince, en fe de ello, y 
facultada por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial confiero la OCTAVA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGÁL DE LA COMPAÑÍA ELLERTÓN HOLDING $.A., 
debidamente apostillado, que antecede, debidamente sellada y firmada, en Quito, el 

veinte y dos de abril dydos mil quince.- 
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NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARÍA DEL PILA FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA 

ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACIÓN 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ADMIN AGRO S.C.C. 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1792464005001 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14/04/2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JADMINAGRO 5.0.C, 
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